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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo

Resolución de 10 de marzo de 2025, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo, por la que 
se ordena la inscripción y publicación del Acuerdo de la Comisión Mixta Paritaria del convenio colectivo de sector 
Transporte por Carretera del Principado de Asturias, en el Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de 
trabajo y planes de igualdad dependiente de la Dirección General de Empleo y Asuntos Laborales.

Vista la solicitud de inscripción del Acuerdo de la Comisión Mixta Paritaria del convenio colectivo de sector Transporte 
por Carretera del Principado de Asturias (Expediente C-011/2024 Código 33001125011981), recibido a través de medios 
electrónicos ante el Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad del Principado 
de Asturias el 7 de marzo de 2025, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 91, del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el artículo 2.1 
c) del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de 
trabajo y planes de igualdad, en uso de las facultades conferidas por Resolución de 3 de octubre de 2023, por la que se 
delegan competencias del titular de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo en la persona titular de la 
Dirección General de Empleo y Asuntos Laborales, por la presente,

RES   U ELVO  

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de 
igualdad del Principado de Asturias, con funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la Dirección 
General de Empleo y Asuntos Laborales, así como su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Oviedo, a 10 de marzo de 2025.—La Directora General de Empleo y Asuntos Laborales (P. D. autorizada en Resolu-
ción de 3 de octubre de 2023, publicada en el BOPA núm. 195, de 10/10/2023).—Cód. 2025-02906.
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ACTA DE LA COMISIÓN SECTORIAL PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE
TRANSPORTE POR CARRETERA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

En Oviedo, a las 10:30 horas del día 03 del mes de febrero de 2025, se reúne la
Comisión Sectorial Paritaria del Convenio Colectivo de Transporte por
Carretera del Principado de Asturias, compuesta por, de una parte, los
representantes de los sindicatos COMISIONES OBRERAS (CCOO) y UNIÓN
GENERAL DE LOS TRABAJADORES (UGT), y de otra, los representantes de las
asociaciones empresariales CORPORACIÓN ASTURIANA DE TRANSPORTE
(CAR) , ASTURIANA DE VIAJEROS PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
DE TRANSPORTE (ASVIPYMET) y ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS
ASTURIANOS (ASTRA),

POR LA REPRESENTACIÓN DE UGT
IVÁN LÓPEZ REGUERO Y MANUEL ENRIQUE SÁNCHEZ FERNÁNDEZ

POR LA REPRESENTACIÓN DE CCOO
JOSE FRANCISCO BRAÑA ARTIME, FAUSTINO FERNÁNDEZ HUERTA Y MANUEL
RAMOS BUSTO

POR LA REPRESENTACIÓN DE CAR
ALBERTO SALDAÑA MANERO, JUAN ANTONIO PÉREZ BAÑUELOS Y JAVIER DE LOS
RÍOS VILLALBA

POR LA REPRESENTACIÓN DE ASVIPYMET
ROCIO DÍEZ ISLA

POR LA REPRESENTACIÓN DE ASTRA
MAITE CASAL IBIRICO

La Comisión Sectorial Paritaria acuerda por unanimidad aprobar el punto 3:
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 10 DEL CONVENIO: DESCANSOS llevando la
traslación del sistema de descansos regulados en el artículo 10.2 del Convenio
que se recoge en los Anexos 1 y 2 que se adjuntan a este Acta.
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Y no habiendo más temas que tratar se da por finalizada la reunión siendo las 11
horas del día 03 de febrero de 2025.

CCOO UGT ASTRA

ASVIPYMET CAR El Secretario
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DESCANSOS DEL CONVENIO DE TRANSPORTES POR 
CARRETERA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS PARA EL 

PERSONAL DE CONDUCCIÓN 

ANEXO 1 

 
 

1º   LMxjvsd 
2º   lMXjvsd 
3º   lmXJvsd 
4º   lmxJVsd 
5º   lmxjVSd 
6º   lmxjvSD 
7º   LMxjvsd 
8º   lMXjvsd 
9º   lmXJvsd 
10ºlmxJVsd 
11ºlmxjVSd 
12ºlmxjvSD 
13ºLMxjvsd 
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DESCANSOS DEL CONVENIO DE TRANSPORTES POR 
CARRETERA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS PARA EL 

PERSONAL EXCEPTO PARA EL DE CONDUCCIÓN 
ANEXO 2 

 

 
 

1º   LMxjvsd 
2º   lmXJvsd 
3º   lmxjVSd 
4º   lmxjvSD 
5º   LMxjvsd 
6º   lmXJvsd 
7º   lmxjVSd 
8º   lmxjvSD 
9º   LMxjvsd 
10ºlmXJvsd 
11ºlmxjVSd 
12ºlmxjvSD 
13ºLMxjvsd 
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